
 
 
 

765203184002- 2023-00409-00 ADOPCION  

Yuri Echavarría Marulanda y José Dorian Ramírez Lara 

NNA: N.N.B.J. 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el memorial que 

antecede. Sírvase Proveer. Palmira, 22   de septiembre del año 2023 

 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

  AUTO INTERLOCUTORIO No.  1725 

 

 Palmira, Veintidós (22) de septiembre del año dos mil 

veintitres (2023)  

 

 Atendiendo la solicitud formulada por la parte actora, se ordena corregir en la 

sentencia No. 127 del 13 de septiembre del año 2023, el apellido de la señora Yury 

Echevarría Marulanda, de conformidad con el articulo 286 del C. G del Proceso.  

 

 Por lo expuesto. 

 

RESUELVE:  

 

                                         PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la 

sentencia No. 127 del 13 de septiembre del año dos mil veintitres (2023), en el 

sentido de indicar que el nombre correcto de la madre adoptante corresponde a 

Yury Echavarría Marulanda, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.113.637.027 de la ciudad de Palmira, y el nombre que en adelante llevará su hija 

adoptiva corresponde a  Nikol Nahiara Ramírez Echavarría. 

  

NOTIFÍQUESE: 

La  Juez, 

 

MARITZA OSORIO PEDROZA  
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 

 

En estado No.  146  hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art.295  del C.G.P.). 

 

Palmira,    25  de septiembre del año 2023  

 

La  Secretaria 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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